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ACUERDO DE VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN
PROGRAMA DE CRÉDITOS DE BIODIVERSIDAD (COLBS) – ORGANISMO DE EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD (OEC) (Nombre del OEC)

Entre CANAL CLIMA SAS identificada con NIT 900.554.662-8, representada por 
 MARIO EDGAR CUASQUÉN CADENA identificado con cédula de ciudadanía No.12.997.838, , como propietaria del Programa de Certificación de Ganancias Netas en Biodiversidad COLBS (en adelante “COLBS”) y el Organismo de Evaluación de Conformidad Nombre del OEC (en adelante “OEC”), se celebra el presente Acuerdo para la prestación de servicios de validación y verificación de proyectos de Ganancias Netas en Biodiversidad.

1. CONSIDERACIONES GENERALES
	
1.1 Legislación aplicable: El presente Acuerdo se rige por las leyes de la República de Colombia y por los lineamientos técnicos establecidos en el Protocolo de Biodiversidad COLBS, especialmente lo dispuesto para la Evaluación de Tercera Parte.
1.2  Idioma: El idioma oficial del Acuerdo es el español y prevalecerá frente a cualquier traducción. Sin embargo, se habilitan canales en el idioma inglés para garantizar la comunicación entre partes, ante cualquier aclaración pertinente, el OEC estará dispuesta a prestarla en el idioma español.
1.3 Información Confidencial: La información relacionada con las metodologías, algoritmos de cálculo, bases de datos de biodiversidad y demás que sean parte de COLBS es confidencial.
1.4 Confidencialidad: Las partes se obligan a mantener la confidencialidad de la información técnica, operativa y comercial a la que tengan acceso durante la ejecución del presente Acuerdo, salvo requerimiento de autoridad competente o información de dominio público. Esta obligación se mantendrá vigente por un período de cinco (5) años contados a partir de la terminación del acuerdo y en todo caso la titularidad de la información seguirá siendo de propiedad de la parte que la suministró para el cumplimiento del objeto de este acuerdo.
1.5 Independencia y ausencia de conflicto de interés: El OEC declara que actuará con total independencia, imparcialidad y objetividad, y que no mantiene vínculos que puedan generar conflicto de interés con los proponentes de proyectos, con COLBS o con terceros relacionados. El OEC debe informar de inmediato a COLBS cualquier situación sobrevenida que pueda comprometer su independencia.

2. OBJETO
Autorizar al OEC para realizar procesos de validación y/o verificación de proyectos de Ganancias Netas en Biodiversidad bajo el Protocolo COLBS, de conformidad con los requisitos metodológicos, salvaguardas y procedimientos de evaluación de tercera parte definidos por COLBS.

3. ALCANCE

El OEC deberá:

a) Evaluar la conformidad de los proyectos con el Protocolo COLBS y sus metodologías aprobadas
b) Verificar la correcta aplicación de la línea base, adicionalidad, impactos ambientales, mecanismos de adaptación, permanencia y salvaguardas. 
c) Revisar los sistemas de monitoreo, reporte y verificación (MRV) y la calidad de la información SIG y biológica.
d) Emitir informes de validación y/o verificación con opiniones trazables y fundamentadas conforme a los requisitos del protocolo COLBS.

4. CONDICIONES HABILITANTES DEL OEC

El OEC deberá demostrar ante COLBS: 

a) Acreditación o competencia técnica en evaluación de proyectos ambientales y en particular de biodiversidad, demostrable mediante alguna de las siguientes modalidades:

· Firmas auditoras que apliquen la norma ISAE 3000 (o ISSA 5000 cuando esté vigente), con experiencia en aseguramiento de información no financiera y gestión ambiental.
· Organismos de Evaluación Conforme (OEC) acreditados bajo ISO/IEC 17029, ISO 14065, ISO/FDIS 17620 o ISO/FDIS 17298, por un organismo signatario del IAF.

En ambos casos, el OEC deberá contar con equipos que acrediten formación en biología, ecología o ciencias ambientales, experiencia mínima de tres (3) años en monitoreo de biodiversidad, y conocimiento del Protocolo COLBS. Los requisitos detallados de documentación y aprobación se rigen por la Sección 9 del Protocolo COLBS.
b) Equipos profesionales con experiencia en ecología, biología, SIG, impacto social, evaluación ambiental y auditoria. 

c) Procedimientos internos de calidad, formación de capacidades, gestión de riesgos e independencia. 

d) Cumplimiento de los requisitos establecidos en el Protocolo COLBS para la Evaluación de Tercera Parte. 

5. [bookmark: _Ref222846572]OBLIGACIONES

5.1 Obligaciones del OEC
1. Prestar los servicios conforme al Protocolo COLBS, sus anexos y guías técnicas. 
2. Reportar a COLBS cualquier irregularidad, riesgo de integridad o incumplimiento detectado en la ejecución del proceso de evaluación y/o por los actores involucrados.
3. Conservar la documentación del proceso por un periodo mínimo de cinco (5) años posteriores a la finalización del periodo de evaluación. 
4. Informar a COLBS los contratos suscritos con proponentes dentro de treinta (30) días hábiles siguientes a su ejecución.

5.2 Obligaciones de COLBS:
1. Proveer al OEC acceso oportuno a la documentación del Protocolo COLBS, sus anexos, guías técnicas y actualizaciones.
2. Notificar al OEC, con al menos treinta (30) días hábiles de anticipación, cualquier modificación sustancial al Protocolo COLBS, anexos y/o guías técnicas que afecten los procesos de validación y verificación.
3. Facilitar la retroalimentación sobre los resultados de validación y verificación presentados por el OEC.
4. Mantener un registro actualizado de los OEC autorizados y comunicar dicho listado en su página web o canales oficiales.


5. INCUMPLIMIENTO

Se considerará incumplimiento, entre otros: 

a) Emisión indebida de declaraciones de validación o verificación. 
b) Falta de independencia o conflicto de interés. 
c) Inobservancia de los requisitos del Protocolo COLBS. 
d) Presentación de información falsa o engañosa.

En caso de incumplimiento, COLBS podrá, según la gravedad: (i) emitir una amonestación escrita con plazo de subsanación de treinta (30) días hábiles; (ii) suspender temporalmente la autorización del OEC por un período de hasta seis (6) meses calendario; o (iii) dar por terminado el presente Acuerdo de manera unilateral con efecto inmediato, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. La decisión será comunicada por escrito.

6. RESPONSABILIDAD E INDEMNIDAD

El OEC asume responsabilidad exclusiva por los servicios prestados y eximirá a COLBS de reclamaciones derivadas de negligencia, fraude o mala conducta en los procesos de evaluación llevados por su parte.

7. PROPIEDAD INTELECTUAL

Los informes de validación y verificación elaborados por el OEC en el marco del presente Acuerdo serán de titularidad compartida. COLBS tendrá derecho a publicar, compartir y utilizar dichos informes para fines regulatorios, de transparencia y de cumplimiento de estándares nacionales y/o internacionales, sin necesidad de autorización del OEC, Salvo si se involucra información sensible de carácter confidencial previamente acordada.

8. COMUNICACIONES

Toda comunicación entre las partes deberá realizarse por escrito, mediante correo electrónico al correo colbs-standard@canalclima.com o dirección física registrada (Carrera 11B # 99 - 25 Piso 10 - Edificio WeWork Oficina Canal Clima SAS).

Las partes designan como contactos principales para efectos del presente Acuerdo:

Por COLBS: 

Nombre:
Cargo:
Correo electrónico:

Por el OEC: 
Nombre:
Cargo:
Correo electrónico:

9. RESOLUCIÓN DE DISPUTAS

Las diferencias se resolverán inicialmente por negociación directa dentro de un plazo máximo de treinta (30) días calendario posteriores a la oficialización del evento generados de la controversia. De no lograrse acuerdo, se acudirán a mecanismos de conciliación o arbitraje en la ciudad de Bogotá (Colombia), en cuyo caso el tribunal de arbitramento estará conformado por un árbitro y se regirá por las reglas y condiciones de la cámara de comercio de Bogotá.

10. TERMINACIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo de manera anticipada mediante comunicación escrita con al menos treinta (30) días hábiles de preaviso. En caso de terminación anticipada, el OEC deberá completar los procesos de validación y/o verificación que se encuentren en curso al momento de la notificación, salvo que las partes involucradas acuerden lo contrario.

COLBS podrá terminar el Acuerdo en cualquier momento de manera inmediata y sin preaviso en los casos de incumplimiento grave establecidos en la cláusula 5 del presente documento, para lo cual bastará la comunicación en ese sentido.

11. VIGENCIA Y RENOVACIÓN


El presente Acuerdo tendrá una vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de su suscripción. Vencido este plazo, el Acuerdo se entenderá renovado automáticamente por períodos sucesivos de igual duración, salvo que algunas las partes manifiesten de forma escrita su intención de darlo por terminado con no menos de treinta (30) días hábiles de antelación a la fecha de vencimiento del período correspondiente.

Sin perjuicio de lo anterior, COLBS podrá adelantar evaluaciones periódicas de desempeño del OEC, en las cuales se considerarán, entre otros criterios: (i) la calidad y oportunidad de los informes emitidos; (ii) el cumplimiento de los plazos contractuales; (iii) la ausencia de conflictos de interés o situaciones de incumplimiento; y (iv) el mantenimiento de las condiciones habilitantes previstas en el presente Acuerdo. Los resultados desfavorables de dichas consideraciones facultarán a COLBS para abstenerse de renovar el Acuerdo, mediante el preaviso establecido en el párrafo precedente.


FIRMAS

El presente acuerdo se firma el dd-mm-aa entre las partes.

	


	

	Representante del OEC
Nombre:
Identificación: 
Correo:
	Representante de Canal Clima - COLBS
Nombre:
Identificación: 
Correo:
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